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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 19 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Participación 
y Equidad, notificando resoluciones de expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio del curso 2012/2013.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, de la resolución de los siguientes expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
esta publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer para conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento: Dirección 
General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 Sevilla. Teléfonos 955 929 395 o 955 064 238.

Concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 
2012/2013.

INTERESADO/A CURSO NÚMERO EXPEDIENTE REINTEGRO

ROMERO ROMERO, JESÚS 2012/2013 142410/001424

SÁNCHEZ MIRALLA, JESÚS 2012/2013 132230/000463

SÁNCHEZ MUÑOZ, MARÍA ISABEL 2012/2013 142410/001757

SANTIAGO MÉNDEZ, MÓNICA 2012/2013 142410/000511

SANTOS MURIANO, JOSÉ ANTONIO 2012/2013 142410/001795

SANTOS SALVADOR, MARÍA JESÚS 2012/2013 142410/001215

SEGOVIA CABEZA, FRANCISCO 2012/2013 142410/001412

SEGURA GARCÍA, AARÓN 2012/2013 142410/002491

SERRANO GINÉS, ISAAC 2012/2013 142410/002279

SIERRA ARJONA, JOSÉ 2012/2013 142410/000245

TORRES GUERRERO, ÁLVARO MANUEL 2012/2013 142410/001985

VACAS MAGDALENO, MARÍA 2012/2013 142410/001039

VECINO PASTOR, CRISTINA 2012/2013 142410/000863

ZOGARI, HAMZA 2012/2013 132230/000536

Contra la Resolución recaída en el expediente de reintegro, que pone fin a la vía 
administrativa, las personas interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación, 
ante la Dirección General de Participación y Equidad, de conformidad con lo previsto 00
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en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2017.- La Directora General, María Isabel González Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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